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Veinticinco de Mayo, 22 de Agosto de 2025

Autor: Concejal Giana Lía Fuentes (CC-Bloque Juntos).-

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO
           El Expediente N° 3-122.0-2024 Municipalidad de 25 de Mayo – Ejercicio 2024 del HTC

CONSIDERANDO
            Que por información que ha tomado estado público el Intendente Municipal ha cobrado gastos de representación en equivalente al 100 % de su sueldo conjuntamente con la afectación municipal de su vehículo particular para uso diario.
            Que los decretos por los que se autorizan esos pagos no han sido publicados en el Boletín Oficial.
            Que el Honorable Tribunal de Cuentas ha observado esa erogación dando traslado al Intendente Municipal.
            Que si bien las respuestas deben ser ofrecidas al HTC, debe informarse a este Concejo Deliberante los actos dictados por el Departamento Ejecutivo que no han sido publicados y las consecuencias que originan esos actos, como los cobros percibidos.
            Que se desconoce por falta de publicación, si existen Resoluciones dictadas por el Departamento Ejecutivo en referencia a la observación planteada.
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de
COMUNICACIÓN

Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que se sirva remitir copia de los Decretos 851, 852 y 853 todos del año 2023.
Artículo 2°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que se sirva informar los actos administrativos que determinaron la afectación municipal del vehículo personal del Intendente Municipal, remitiendo copia de los mismos.
Artículo 3°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que se sirva informar los pagos realizados al Intendente Municipal durante los años 2024 y 2025, en razón de la afectación municipal de su vehículo, remitiendo planillas expedidas por Rafam.
Artículo 4°: Solicítese al Departamento Ejecutivo se sirva informar los meses en que el Intendente Municipal ha cobrado gastos de representación, durante el año 2024 y 2025.
Artículo 5°: Solicítese al Departamento Ejecutivo se sirva remitir copia del libro de Resoluciones Municipales desde diciembre 2023 a la fecha.
Artículo 6°: Los vistos y considerando forman parte del presente proyecto de Comunicación.
Artículo 7°: De forma.

Firma el Concejal: Fuentes.

